
ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor del Teatro Miguel
de Cervantes de Málaga, a los interesados en el mismo,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos, y que
son desconocidos, o que habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento,
a favor del Teatro Miguel de Cervantes de Málaga, se concede
trámite de audiencia a los interesados en el mismo, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, afectados por la deli-
mitación del entorno del Bien, y que son desconocidos, o que
habiéndose intentado la notificación, no se ha podido practi-
car, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, en rela-
ción con el 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta notificación, para que
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo,
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del
Patrimonio Histórico, en Málaga, calle Larios núm. 9 - 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 19 de septiembre de 2002.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de la Iglesia de
la Concepción de Daimalos, en Arenas (Málaga), a los
interesados en el mismo, ya sean propietarios o titulares
de otros derechos, y que son desconocidos, o que habién-
dose intentado la notificación, no se ha podido practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento,
a favor de la Iglesia de la Concepción de Daimalos, en Arenas
(Málaga), se concede trámite de audiencia a los interesados
en el mismo, ya sean propietarios o titulares de otros derechos,
afectados por la delimitación del entorno del Bien, y que son
desconocidos, o que habiéndose intentado la notificación, no
se ha podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 84, en relación con el 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta notificación, para que
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo,
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patrimo-
nio Histórico, en Málaga, calle Larios núm. 9 - 4.ª planta, de
nueve a catorce horas.

Málaga, 19 de septiembre de 2002.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica el trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de la Iglesia y
Claustro del Exconvento de San José de la Soledad
(Teatro del Carmen), en Vélez-Málaga (Málaga), a los
interesados en el mismo, ya sean propietarios o titula-
res de otros derechos, y que son desconocidos, o que
habiéndose intentado la notificación, no se ha podido
practicar.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monumento,
a favor de la Iglesia y Claustro del Exconvento de San José de
la Soledad (Teatro del Carmen), en Vélez-Málaga (Málaga), se
concede trámite de audiencia a los interesados en el mismo,
ya sean propietarios o titulares de otros derechos, afectados
por la delimitación del entorno del Bien, y que son desconoci-
dos, o que habiéndose intentado la notificación, no se ha podido
practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84,
en relación con el 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta notificación, para que
cuantos tengan interés en el mismo puedan, en el citado plazo,
examinarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del
Patrimonio Histórico, en Málaga, calle Larios núm. 9 - 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 19 de septiembre de 2002.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución formulada en el expediente san-
cionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución, for-
mulada en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica el pre-
sente para que sirva de notificación del mismo, significándo-
les que en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expe-
diente, en la Sección de Informes y Sanciones de esta
Delegación Provincial de Medio Ambiente, calle Sanlúcar de
Barrameda núm. 3, de Huelva. Contra la presente Resolución,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; los Decretos 6/2000, de 28 de abril, de reestructura-
ción de Consejerías, y 179/2000, de 23 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de
Medio Ambiente, y en la Orden de 16 de julio de 1997 (BOJA
núm. 93, de 12 de agosto) por la que se delegan competen-
cias en materia de Recursos Ordinarios interpuestos contra
Resoluciones recaídas en Procedimientos Sancionadores,
Recurso de Alzada ante la Ilma. Viceconsejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su
notificación. Le comunico que el importe de la sanción deberá
hacerse efectivo en período voluntario a partir del día siguiente
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a la fecha en que esta Resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa.

La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la pre-
sente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma
el Recurso de Alzada a que se hace referencia en el párrafo
anterior.

En cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efec-
tivo en los plazos siguientes:

- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efec-
tiva mediante ingreso en la Caja General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Economía y Hacienda de Huelva
o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso nor-
malizado 046. Con apercibimiento que si no consta el pago de
la sanción en el plazo señalado, se procederá a certificar el
descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y
Hacienda en vía de apremio.

Expediente: 2613/01.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Antonio
Lepes Lagares. C/. Virgen del Valle, 80 (Huelva).

Hechos denunciados: Día 11 de agosto de 2001, lugar
coto H-10.548 - TM de La Palma del Condado, cazar con un
cepo en terreno cinegético especial sin autorización, en época
de veda, capturando una liebre.

Infracción: Artículo 42.1.e) de la Ley 1/1970, de 4 de abril,
de caza.

Tipificación: Artículo 46.1.e) del Decreto 506/1971, de 25
de marzo.

Sanción propuesta: Una multa de 300,51 euros, por la
infracción muy grave observda.

Otros: Indemnización de 60,10 euros por daños ocasio-
nados consistente en la muerte de una liebre, según Resolución
de 3 de junio de 1986, BOJA núm. 55, de 10 de junio de 1986,
sore escala de valores de especies cinegéticas.

Otros: Retirada de la licencia de caza por período de dos
años.

Huelva, 1 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Iniciación formulado en el expe-
diente sancionador incoado que se cita.

Intentado sin efecto la notificación del Acuerdo de Iniciación,
formulado en el expediente sancionador que se detalla, por
supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
(LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se publica el pre-
sente para que sirva de notificación del mismo, significándoles
que en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de aquel en que se practique la notificación, queda
de manifiesto el expediente, en la Sección de Informes y
Sanciones de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
calle Sanlúcar de Barrameda núm. 3, de Huelva, pudiendo for-
mular las alegaciones que a su derecho convenga, con la pro-
posición y aportación de pruebas que considere oportunas, a
tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 del R.D. 1398/1993.

Expediente: 2064/01.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Francisco
Javier Bayo Pausada. C/. Flamenco, 25 - Huelva.

Hechos denunciados: El día 17 de mayo de 2001, lugar:
Coto H-11.120. TM de Sanlúcar de Guadiana (Huelva), cazar

con carabina desde un vehículo en coto privado sin autoriza-
ción, en época de veda, habiendo cazado siete conejos y una
perdiz.

Infracción: Artículos 42.1.f) y 43.1.a) de la Ley 1/1970, de
4 de abril, de caza.

Tipificación: Artículos 46.1.f) y 46.2.a) del Decreto
506/1971, de 25 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 1/1970, de caza.

Sanción propuesta: Una multa de 601,01 euros, por las
infracciones muy graves observdas.

Otras obligaciones pecuniarias: Indemnización de 342,58
euros junto a don Antonio Ramírez Susino, DNI 48931478, por
daños ocasionados consistentes en la muerte de siete conejos
y una perdiz, según escala de valores cinegéticas, Resolución
de fecha 3.6.86, BOJA núm. 55, de fecha 10.6.86.

Otros: Retirada de la licencia de caza por período de cinco
años.

Huelva, 1 de octubre de 2002.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 1 de octubre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Resolucio-
nes y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y Actos Adminis-
trativos referentes al Programa de Solidaridad.

Núm. expte.: 993/01.

Nombre, apellidos y localidad: Expectación Mora, M.ª
Carmen. Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida
de IMS.

Núm. expte.: 1792/01.

Nombre, apellidos y localidad: Criado Sánchez, M.ª Isabel.
Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida
de IMS.

Núm. expte.: 1845/01.

Nombre, apellidos y localidad: Ruiz Pomares, Mario.
Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida
de IMS.

Núm. expte.: 1935/01.

Nombre, apellidos y localidad: Del Prado Taracena, M.ª
Luisa. Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
de Asuntos Sociales por la que se le concede la medida
de IMS.

Núm. expte.: 2065/01.

Nombre, apellidos y localidad: Reche Cazorla, Juana.
Algeciras.

Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación
de Asuntos Sociales por la que se le archivan las medidas pre-
vistas en el Programa de solidaridad.
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